
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

SEGUNDA SALA 
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CELEBRADA EL MIÉRCOLES 27 DE ABRIL DE 2016 
 
 
  ASISTENCIA: 

 

PRESIDENTE: SEÑOR MINISTRO: 

ALBERTO PÉREZ DAYÁN 
 

 SEÑORES MINISTROS: 

 

 EDUARDO MEDINA MORA I. 
 JAVIER LAYNEZ POTISEK 

JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS 

 MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS 
 

(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:50 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, es usted tan amable de darnos cuenta con el 

orden del día. 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles veinte de abril de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

teniendo a la vista el contenido del acta con la que se nos ha 
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dado cuenta, consulto a ustedes si no tienen observación 

alguna, si se aprueba en votación económica. (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSIDERANDO LA 
VOTACIÓN UNÁNIME RESPECTO DEL ACTA, QUEDA 
APROBADO SU CONTENIDO. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia de la 

señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. Señorita 

secretaria, le pido tome usted en consideración que esta Sala 

estimó conveniente que se mantengan en lista los Amparos 

Directos en Revisión 5841/2015 y 6476/2015.  

 

Y que serán sujetos de votación nominal, los Amparos Directos 

en Revisión 6133/2015 y 6431/2015. Con estos dos últimos 

asuntos, le pido, por favor, nos dé cuenta individualmente.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro. Doy cuenta con el  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6133/2015. 

 

El proyecto propone: 
 

PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO DE REVISIÓN, 
SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN TÉRMINOS DE 
LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria, es tan amable de tomar la votación nominal. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTYSEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este asunto está 

elaborado en mi ponencia con el criterio mayoritario que ha 

sostenido esta Sala, el que yo no he compartido, por esas 

razones voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN QUE PERMITE 
TENER POR APROBADO EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor.  

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6431/2015. 

 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted tomar 

la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTYSEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Sucede exactamente lo 

mismo, es un asunto que está presentado con el criterio 

mayoritario que yo no comparto, por esa razón, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Voto en 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN SUFICIENTE 
PARA APROBAR EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 

Señorita secretaria, con el resto de los asuntos nos dé cuenta 

identificándolos sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente.  
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO EN REVISIÓN 1473/2015. 

 

El proyecto propone: 
 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 132, FRACCIONES XVI Y XVII, Y 994, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 
TÉRMINOS DEL QUINTO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 9/2016. 
 

El proyecto propone: 
 

PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
NOVENO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia, que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que la base económica, con la que 

debe cubrirse la prima de antigüedad a los trabajadores de la 

Comisión Federal de Electricidad, comprende el importe de 

veinticinco días de salario, por cada año de servicios, en el 

momento de la jubilación, salario que se integra con todas las 

prestaciones que de manera diaria y ordinaria percibió el 

trabajador durante su vida laboral, siempre y cuando los 

hubiera obtenido por lo menos en dieciocho de las veinticuatro 

quincenas de que se compone el último año de servicios, previo 

a su jubilación.  

 

ASUNTO NÚMERO 7 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1627/2015. 

 

El proyecto propone: 
 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 97/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Y por último, señor Ministro, doy cuenta con los  
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1314/2015. (CONEXO CON EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1398/2014). 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1398/2015. (CONEXO CON EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1314/2014). 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1469/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1521/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
15/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
23/2016. 

 
En estos proyectos se propone:  
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes alguna 

observación, les consulto si estos se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
INFORMADA. 
 

Muchas gracias.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Franco González Salas. Señor 

secretario, le ruego tome usted en consideración que esta Sala 

estimó conveniente que permanecieran en lista el Amparo 

Directo en Revisión 6241/2015, el Recurso de Inconformidad 

808//2015 y la Contradicción de Tesis 299/2015, y que serán 

sujetos de votación nominal el Amparo Directo en Revisión 

5950/2015 y la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 

Atracción 525/2015. Con estos dos últimos asuntos, le pido nos 

los identifique y nos dé cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5950/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO CON ESA MAYORÍA. 
 
El siguiente, por favor. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 525/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: En contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de 

precedente en el que yo he venido votando en contra, razón por 

la cual y siendo congruente con mi votación, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN QUE SIRVE 
PARA APROBAR EL PROYECTO POR LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 
 
Le pido nos dé cuenta con el resto de los asuntos. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
20 DE ABRIL DE 2016  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 982/2015. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA RESPECTO DEL ARTÍCULO 129, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN.  
 

TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 

CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO 48/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5541/2015.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6143/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6743/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
21/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 38/2016.  
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 50/2016. 
  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1315/2015.  
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1462/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1559/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
31/2016. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, les consulto si no 

tienen observación alguna, si es que estos se aprueban en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
REFERIDA.  
 
Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del suscrito. Señorita secretaria, le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estimó conveniente que 

permanezca en lista el Amparo en Revisión 964/2015, y que 

serán sujeto de votación nominal el Amparo Directo en Revisión 

5822/2014 y el Recurso de Reclamación en la Acción de 

Inconstitucionalidad 5/2016. 

 

Con estos dos asuntos, le pido nos dé cuenta identificándolos 

individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5822/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DEJA INSUBSISTENTE EL LAUDO DICTADO 
EN CUMPLIMIENTO EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este fue un 

asunto que fue turnado originalmente a mi ponencia y que fue 

votado mayoritariamente en contra. Consecuentemente, estoy 

en contra de este proyecto que sostiene la tesis contraria a la 

que propuse. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 5/2016-
CA. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Vengo en 

contra, dado que no comparto el sentido del desechamiento. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos, le pido nos dé cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5700/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA INSUBSISTENTE LA SENTENCIA 
PRONUNCIADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, EN EL JUICIO DE NULIDAD DE ORIGEN. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A PARTE QUEJOSA, CONTRA LA AUTORIDAD Y 
EL ACTO PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA EJECUTORIA, PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5797/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 33/2016. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 57/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
151/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
236/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
299/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 534/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DETERMINA NO EJERCER 
LA FACULTAD DE ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1510/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
87/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
110/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
177/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Nada más 

señor Presidente. Si puede dar cuenta con el 44 sucesivo, –12 

de su lista–, que es el Recurso de Inconformidad 87/2016. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor.  

 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Muchas 

gracias Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Claro que sí. Una vez 

identificados los asuntos con que se ha dado cuenta, señora 

Ministra, señores Ministros, si no tienen ustedes alguna 

observación, Se consulta ¿si se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informó que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: DE MANERA QUE 
QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Eduardo Medina Mora I. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permaneciera en lista el 

Amparo en Revisión 1415/2015, y que serán sujetos de 

votación nominal la Contradicción de Tesis 264/2015, el 

Incidente de Inejecución de Sentencia 324/2015, el Recurso 

de Reclamación 108/2016 y el Recurso de Revisión 

Administrativa 90/2014, con estos cuatro asuntos le pido nos 

dé cuenta identificándolos individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Sí señor Ministro Presidente. 

Doy cuenta con la 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

 ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 264/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, CONFORME A LA TESIS QUE HA 
QUEDADO REDACTADA EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que es improcedente la revisión fiscal en contra de 
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las sentencias que por virtud de una declaración de nulidad por 

aspectos formales, ordenen la devolución de la mercancía 

afecta en el procedimiento administrativo materia aduanera con 

embargo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con pleno 

respeto a quienes sostienen el proyecto, no lo comparto por no 

compartir el sentido de la solución de la contradicción. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA. 
 
El siguiente por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 324/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE JUSTIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA MULTA IMPUESTA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE VEINTIDÓS DE 
JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 8/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Tomando en consideración que este asunto tiene tres puntos 

resolutivos, le ruego tome usted la votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy a favor de los tres 

puntos resolutivos. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con los tres puntos, a 

favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto con el primer y 

tercer resolutivo, en contra del segundo y, evidentemente, de 

las consideraciones que tienen que ver con ese resolutivo. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido que 

lo expresado por el Ministro Fernando Franco. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: De 

acuerdo con los tres resolutivos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

los resolutivos primero y tercero, y mayoría de tres votos con el 

resolutivo segundo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ASÍ QUEDA APROBADO 
EL PROYECTO CORRESPONDIENTE. 
 
El siguiente por favor. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
108/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Es tan amable 

de tomar la votación. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa y por no compartir el 

sentido del proyecto, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 
El siguiente por favor. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 90/2014. 

 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Hago del conocimiento de 

esta Honorable Sala, que la señora Ministra Luna Ramos 

formuló impedimento, mismo que fue calificado de legal el 
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cuatro de noviembre de dos mil quince, razón por la cual, le 

ruego señor secretario tome la votación nominal sin 

considerar a la señora Ministra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: También, 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto, cuyo resolutivo es 

 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON EL PUNTO RESOLUTIVO QUE NOS HA 
SIDO INFORMADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Con el resto de los asuntos, señor secretario, le ruego nos dé 

cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 20 DE ABRIL DE 2016 
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 ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 205/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1445/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 17, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
EN SU TEXTO DERIVADO DEL DECRETO DE REFORMA 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL UNO.  
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5366/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6639/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6856/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 268/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA ENTRE EL CRITERIO SUSTENTADO POR EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA Y LOS 
SUSTENTADOS POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO Y 
EL ENTONCES PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEXTO CIRCUITO (ACTUAL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO). 
 
 
SEGUNDO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA ENTRE EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA, Y 
EL ENTONCES TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO (ACTUAL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO). 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señor Ministro Presidente, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que no constituye un formalismo o rigorismo jurídico 

el exigir al quejoso en amparo directo que señale expresamente 

en los conceptos de violación que el perjuicio lo causa la 

omisión de la responsable de pronunciarse sobre determinado 

planteamiento. 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1630/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 41/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 40/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DE LA REVISIÓN 
FISCAL AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO PARA 
QUE CONTINÚE CONOCIENDO DEL ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1464/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1532/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1125/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
100/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  



37 

 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes alguna observación, les consulto si ¿éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE HA SIDO 
IDENTIFICADA. 
  



38 

 

Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente dejar en lista el Recurso de 

Inconformidad 1593/2015, y retirar de la vista de esta Sala el 

Amparo Directo en Revisión 6938/2015. 

 

Con el resto de los asuntos, le pido nos dé cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Claro señor Ministro Presidente. 

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 20 DE ABRIL DE 2016. 

 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7003/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 67/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
188/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECUSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
199/2016.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECUSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 543/2015. 
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El proyecto propone: 

 

ÚNICO. ESTA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 98/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SALA NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
115/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SALA NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
116/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
 
ÚNICO. ESTA SALA NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1564/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1573/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
25/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
84/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Y por último. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
89/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se nos ha dado cuenta, si 

no tienen ustedes alguna observación, les consulto si estos se 

aprueban en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ATENTO AL SENTIDO DE 
LA VOTACIÓN, QUEDAN APROBADOS ESTOS 
PROYECTOS POR LA UNANIMIDAD SEÑALADA. 
 

No habiendo ningún otro asunto en el orden del día, hago del 

conocimiento de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que se tomó decisión en 70 de 79 

asuntos listados. Razón por la cual les convoco a la que tendrá 

verificativo el miércoles cuatro de mayo, en este recinto y a la 

hora acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:20 HORAS) 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

  


